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Contrato Nro.: 2008_BRIL-001_SITE_WEB ANPE-PERU

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS
Conste por el presente documento el Contrato de Prestación de Servicios Informáticos que celebran, de una parte Marco Antonio Sotomayor de la Cruz identificado con dni 06788977, con R.U.C. Nº 10067889776 y Cesar Lionel Bautista Yopan identificado con dni 33781610, con R.U.C. Nº 10337816105 ambos se denominaran en adelante como EL PROVEEDOR y de otra parte la empresa ANPE-PERU con R.U.C. Nº XXXXXXX, con domicilio en calle Ramón Zavala 117 – Miraflores - Lima, debidamente representada por su Director Ejecutivo, señor Moises Quispe Quispe, identificado con dni Nº xxx  debidamente autorizado según poder inscrito en la Partida Electrónica Nº xxx  del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante se le denominará EL CLIENTE.
Ambas partes, reconociéndose mutuamente la capacidad legal con que comparecen a este acto, convienen en firmar el presente Contrato en los términos y condiciones siguientes:

1. OBJETO DEL CONTRATO

a. EL CLIENTE establece el presente contrato con EL PROVEEDOR para la instalación del Site Web:

· Site de ANPE-PERU
b. Los servicios que se brindan por el siguiente contrato son:

· Diseño del Site tanto del FRONT (parte externa visible para los usuarios externos) como del BACK (parte interna donde administrara el contenido de la pagina). 
· Entrega las fuentes php.
· Hosting de 100MB renovables por cada año, estando en el primer año incluido el costo de renovación en el costo total.

· Entrega de manuales de usuario. Impreso y en CD. 
2. OBLIGACIONES DE EL PROVEEDOR
a. Instalar  todo el site en el hosting que EL PROVEEDOR facilitara al cliente.

b. Facilitar el hosting para el alojamiento del Site ANPE-PERU siendo libre de pago el primer año por estar incluido en el costo total.

c. Entrenar a los usuarios en el uso de la Aplicación.
d. Entregar Cronograma detallado de Trabajo antes de iniciar proyecto.
e. EL PROVEEDOR coordinara con EL CLIENTE la(s) visita(s) necesarias en la oficina de EL CLIENTE o EL PROVEEDOR.

f. Solicitar a EL CLIENTE la información que requiera a fin de desarrollar los servicios materia del presente contrato. 

g. Prestar servicio de asistencia técnica durante el período de garantía, el cual tendrá una vigencia de 03 meses a partir de la puesta en producción del aplicativo.

Esta garantía comprende:

· Errores en la codificación de los programas php.

· Errores por las definiciones en las Bases de Datos.

3. OBLIGACIONES DEL CLIENTE

a. Garantizar la participación de las Gerencias y los supervisores en:

· Definición de Objetivos.

· Identificación y definición de procesos.

· Pruebas del Aplicativo.

b. Comprar el Hardware (PC's) que consideren necesario para la puesta en producción del aplicativo.

c. Asignar un empleado usuario y otro de cómputo a tiempo completo para que sean entrenados en el uso de los aplicativos y para que digiten la data necesaria; los mismos que trabajarán en las instalaciones de EL CLIENTE.
d. Cualquier retraso en el Cronograma detallado de Trabajo por demora en la entrega de información indispensable para la implementación del servicio por parte de EL CLIENTE se contabilizará para actualizar la fecha final del proyecto total.
e. Facilitar el acceso a su administración de su Dominio que actualmente hace uso para cambiar el direccionamiento al nuevo Hosting.
f. A partir del siguiente año aproximadamente 01 del Junio renovara el hosting con S/. 95.00 (noventa y cinco con  00/100 nuevos soles peruanos) para seguir contando con el espacio de 100MB.

g. Debe de renovar el dominio en el momento oportuno con el proveedor que antes acordó la habilitación de este dominio.
h. Realizar la carga de data histórica.

i. El aplicativo de Administración funcionara con el navegador Firefox versión  2.0 a mas por lo que se requerirá que todos los terminales que usen el administrador tengan el programa instalado.

4. OBLIGACIONES DE AMBAS PARTES

a. Las Partes se obligan a no dar a conocer a terceros el contenido total o parcial de este Contrato, exceptuando si fuese necesario, la firma de EL PROVEEDOR por estar vinculada directamente a este Proyecto. Si por causa imperiosa fuese necesario dar a conocer a otros este contrato, la parte interesada debe tener el previo consentimiento escrito de la otra Parte.
Asimismo, las partes acuerdan que cualquier información relativa al presente contrato o a la que EL PROVEEDOR hubiera tenido acceso de cualquier forma, tendrá carácter estrictamente confidencial y no podrá ser manifestada a terceros, sean o no competidores de EL CLIENTE, sin el permiso previo y por escrito de éste. La información entregada a, o adquirida por EL PROVEEDOR será para uso exclusivo de este y en conexión con los servicios materia del presente contrato no pudiendo ser usada para su propio beneficio o de terceros.

EL PROVEEDOR queda igualmente obligada a devolver a EL CLIENTE, en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato o en cualquier circunstancia que determine la culminación del mismo, los originales y copias de todos los documentos, informes y otros datos y materiales proporcionados por EL CLIENTE a EL PROVEEDOR o preparados o adquiridos por este en virtud a los servicios contratados.

EL PROVEEDOR se compromete a mantener la mayor confidencialidad sobre cualquier información que pueda recibir con relación la prestación de los servicios materia del presente contrato, encontrándose impedido de difundirla a terceros, obligándose en su caso a la indemnización por daños y perjuicios originados a EL CLIENTE.
Las obligaciones que emanan de la presente cláusula se mantendrán vigentes aún después de la terminación del presente contrato.

El incumplimiento por parte de EL PROVEEDOR de la obligación de mantener en reserva la información confidencial facultará a EL CLIENTE a exigir el pago de una penalidad ascendente a US$ 5,000.00 (Cinco mil y 00/100 Dólares Americanos),  sin perjuicio de su derecho de accionar por el daño ulterior que corresponda.

b. Firmar el Acta de Entrega - Recepción del Aplicativo una vez concluida la instalación.

c. Los tiempos de demora justificadas por ambas partes quedarán registradas en memos para el Control de Tiempos. Estas demoras podrían darse en el caso de: 
· Incumplimiento que se produzca por motivo de caso fortuito o fuerza mayor (Ejemplo: Requerimiento de puntos adicionales al Sistema, lo que implicaría la modificación de la fecha de culminación del Proyecto).

· Que sea requisito que EL CLIENTE cumpla con alguna obligación como condición previa para el avance de la adecuación (demora en la entrega de información o datos solicitados por EL PROVEEDOR).
· Como consecuencia de algún acto imputable a EL CLIENTE.
5. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

a. La Licencia de Explotación del Producto no otorga a EL CLIENTE ningún derecho de propiedad sobre el producto, sí en cambio le otorga la Licencia de uso por tiempo indefinido y solamente para el Perú excluyendo a las empresas del grupo que ésta pudiera tener.
b. La información, tecnologías informáticas, Software para computadoras, patente y/o diseños que sean de propiedad o hayan sido desarrollados y puestos a disposición del presente contrato por parte de EL PROVEEDOR, seguirá siendo propiedad de la misma, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte, salvo en los casos establecidos en el presente contrato.
c. Este contrato respalda y garantiza la entrega de la licencia que se otorga a EL CLIENTE para el uso del Aplicativo.

6. RELACION LABORAL

En la medida que entre EL PROVEEDOR y EL CLIENTE no existe sino una simple relación civil y comercial derivada del presente contrato, queda claramente establecido que la primera será única y exclusivamente responsable frente a sus trabajadores con los que mantiene un vínculo laboral por los respectivos derechos y beneficios laborales de estos.

Asimismo, EL CLIENTE no se responsabiliza por el incumplimiento por parte de EL PROVEEDOR de sus obligaciones en materia administrativa, tributaria o en general por la obtención o renovación de sus autorizaciones, permisos, licencias, concesiones o similares exigidos para el desarrollo de sus actividades empresariales.

7. LEY APLICABLE Y JURISDICCION 

a. Las partes declaran que el presente contrato se regula por las normas peruanas en particular, las correspondientes al contrato de locación de servicios regulado en el Código Civil peruano. 

b. Las discrepancias que surgieran entre las Partes, en la interpretación o ejecución del presente Contrato, tratarán de ser resueltas por medio de negociaciones amigables entre las mismas, para lo cual se intercambiarán las debidas correspondencias, si en caso extremo en estas negociaciones las Partes no llegaran a un acuerdo sobre las discrepancias, entonces, las partes acuerdan que todo litigio o controversia, derivados o relacionados con el presente contrato será resuelto mediante arbitraje de derecho, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje AmCham Perú, a cuyas normas, administración y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad. El Tribunal Arbitral estará conformado por tres (3) árbitros; en tal sentido, cada parte designará a su árbitro y los dos árbitros designados procederán a designar al tercer árbitro que presidirá el Tribunal Arbitral. El laudo será definitivo e inapelable. 
8. CAUSALES DE RESOLUCION

Las partes acuerdan que EL CLIENTE, ante el incumplimiento de EL PROVEEDOR de cualquiera de sus obligaciones establecidas en la CLAUSULA SEGUNDA, CUARTA y QUINTA, podrá dar por resuelto el contrato de manera automática y de pleno derecho de conformidad con lo indicado en el artículo 1430 del Código Civil.

9. VALOR DEL CONTRATO

El valor total del presente Contrato es de S/. 2,270 (Dos mil doscientos setenta 00/100 nuevos soles peruanos), no incluye el Impuesto General a las Ventas (I.G.V.)

APLICATIVOS:
	ITEM
	DESCRIPCION
	COSTO 

S/.

	01
	Rediseño y Administración de Contenidos

del Site ANPE-PERU (Incluye hosting 100MB)

	2,270.00

	
	TOTAL
	    S/. 2,270.00
 No incluye IGV


10. FORMA DE PAGO
· Pago inicial de S/. 1,135.00, primer entregable
· Saldo de S/. 1,135.00,  al termino del proyecto
11. FECHA DE INICIO DEL PROYECTO:   

· La fecha de inicio del proyecto es el día quince (16) del mes de Abril del año dos mil ocho. 

12. DURACIÓN DEL PROYECTO:
· Cuarenta y cinco (45) días calendarios, según cronograma el proyecto debe finalizar el Primero (01) de Junio del año dos mil ocho.
En señal de Conformidad, las partes suscriben el presente instrumento en original y copia en la ciudad de Lima, al día diez del mes de Abril del año dos mil ocho.
_______________________________

__________________________
MARCO SOTOMAYOR DE LA CRUZ

  CESAR BAUTISTA YOPAN
    DESARROLLADOR DEL SITE

        DESARROLLADOR DEL SITE
         
EL PROVEEDOR

               
   EL PROVEEDOR
____________________________

MOISES QUISPE QUISPE

       DIRECTOR EJECUTIVO

EL  CLIENTE

Site de Anpe-Peru

Rediseño y Administración de Contenido


 Anexo RS-01
_____________________________________________________________________________________

s

Rediseño y Desarrollo del Sitio Web, se desarrollara el Sitio Web de tal forma que permita la inserción de imágenes, contenido y alto grado de interactividad para los usuarios.

Para el rediseño de este nuevo Sitio Web se planteará el mejorar el esquema del Sitio Web de acuerdo a los estándares actuales de páginas web, a fin de que sea más agradable para el usuario y que le permita encontrar lo que desea de manera sencilla.

Para tal fin será necesaria la aprobación de la maqueta del diseño en base a dos propuestas.

Al final del trabajo se entregará un CD con el Sitio Web y un documento con lo realizado.

El sitio podrá manejarse con un modulo de Administración de contenidos de las noticias, administración de de textos, Administración de Ejes Temáticos, Bases Regionales, Encuentros Nacionales, Publicaciones, Servicios, Eventos y Galería de Fotos, todo esto será manejado desde un administrador del Site y administración de Promoción de Productos, acceso par usuarios específicos de cada zona.

Todos estos formularios serán de acuerdo plantillas aprobadas de acuerdo a los datos que muestra actualmente el Site.

El Site dispondrá de un banner superior animado.

En un primer alcance según lo conversado se propone el siguiente contenido

Opciones Extra (En la parte superior del baner principal):

· Contáctenos: Información necesaria para que el usuario se contacte con la empresa.
Menú Principal:

· Inicio: Opción que envía al inicio del site, donde esta la presentación de la empresa dos noticias destacadas y una publicación destacada.

· Quienes Somos: Presentación detallada del plan estratégico de VISION, MISION.

· Temas de Interés: Información referente a servicios de consultaría que brinda.

· Bases Regionales.

· Ejes Temáticos.

· Bases Regionales

· Organizaciones y Asociaciones

· Encuentros Nacionales

· Proyectos
Menú Izquierdo:

Este menú depende de la opción seleccionada en le menú principal.

Si esta en la principal o en páginas referentes a los productos será aleatorio el menú izquierdo mostrando en ocasiones las marcas o categorías

Si se eligió Nosotros o Quienes Somos:

· Visión

· Misión

Si se eligió Bases Regionales:

· Listado las zonas.
       Panel de Publicaciones.

  
Panel de Noticias.


Panel de Galería de Fotos


Panel de Eventos


Panel de Promoción de Productos

Menu Inferior:

Lo mismo que el menú superior pero en una fuente más reducida.
Incluye
Capacitación del personal que tendrá a cargo la administración del site.

Configuración de las 5 cuentas de correo con el Outlook en cada Pc que se requiera.

Hosting de 100 Mb para alojamiento del Site.
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